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ANUNCIO EN EL TABLÓN DE ANUNCIOS  

 

 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 32 de fecha 24/07/2020 

la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para 

la contratación, en régimen de personal laboral, de la plaza de peón temporal para 

Revenga, del tenor literal siguiente: 

 

Relación de Aspirantes Admitidos  DNI Causa 

José Alberto Pascual Peiroten 13*20**3A  

Mª Carmen González Peiroten 13*74**1H  

Daniel Turiso Rocandio 71*62**09B  

 

Relación de Aspirantes Excluidos  DNI Causa 

Pedro Pascual Blanco 13*16**03D No presentación títulos 

acreditativos  

Urko Fontecha Abad 43*46**6Q No presentación títulos 

acreditativos 

 

 

Lo que se hace de conformidad con lo dispuesto en las bases de la 

convocatoria del proceso de selección referenciado, a los efectos de que durante el 

plazo de tres días hábiles los aspirantes excluidos puedan subsanar las faltas o 

acompañar los documentos preceptivos que hayan motivado su no admisión. 

 

En Quintanar de la Sierra a 24 de julio de 2020 

 

 LA SECRETARIA 

 

 

 

 

Mónica Lafuente Ureta 
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